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DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Del miércoles 27 de julio do a8r4. 

San Pantaleon mártir , y Santas Juliana y Semproniana. 
Las Quarenta Horas están' en ·Ja iglesia de la ｅｮｳ･｡ｾ｡＠ , re-

ＱＱｧｩｯｾ｡ｳ＠ del Orden de nuestra Señota : se expone el Santísimo á 
las ocho y media de la mañana , y se reserva á las seis y media 
de la tarde. 

Dias horas. ｔ･ｲｭｾ＠ Barómetro. Higr. Vientos y Atmósfera.f - ! 24 1 1 noche. 18 gr. 5 28p.lf. ｾＸ＠ N. E. nubes. 
25 . 6 mañana. 17 7 z8 6 92 N. N. E. idem. 
id. 2 tarde. a o 8 ｾ｡＠ [ 1 85 S. E. entrecubierto. 

C Á D IZ. 

Embarcaciones que han entrado en esta baMa desde 9 de 

julio hasta 1 2 de dicho. 
Di a 8 : • De Boston y la isla de S. Miguel la goleta espafioia 

Dolores , ca pitan J ulian Francisco, con carne , hui na y gallera, 
en 6o dias.- Este buque conduce 1 2 pasageros pertenecientes á 
la familia del Excmo. Sr. Marques de Medioa. De Limerik ber
gaotin ingles Lord Nelson, capir. Archivaldo Tuch, CQD cebada, 
en 13 dias , consignado á Whthoff. Y tres costaneros españoles 
con ladrillos y madera. 

D.a lO: Dé! Salou en 19 días, el pat. Joseph Civille, espa
fiol , laud Sao Antonio , con aguardiente. Y seis laudes taJlbien 
e8pañoles con paja , cebollas y ｬ｡ｾｴｲ･Ｎ＠

Di::t t 1 : Quatro españoles costaneros con trigo , xabon , vi
no , carbon y pleyta. 

Dia 12 : De .Barcelona en 1 8 dias el falucho espaitol S. An ... 
ｴｯｯｩｾ＠ , cap. Francisco Mora, con aguardiente y papel. De ｖｾｊ｡ｾ＠
nllva los faluchos S. Antonio de los patrones espa.fiolcs Gerardo 
E:·taper y Gabriel M!tjans, con aguardiente y papel • • De Gibral· 



ｾｱｯ＠

tar ｾ｡｢･ｱ｜ｽ･＠ ingles_ R,eqing , cap'i. Nicolas ［ｙｩｬｾ＠ , con aguardiente 
y · mercancías. De. Ider:Q la Ja·ncha de., ｦｵ･ｲｾ＠ i¿Jgles!l. ｮｰｾＮ＠ Ｒｾ＠ ; su 
comandante el caballero Sturmon. Ua portugues su capitan Fran
cisco Luis de Oliveira ¡ . de ｖｩｬｬ｡ｲ･ｾＬ＠ en · lastre. Ademas . han 
entrado.: catorce. ･ｳｰ｡ｩｦ￭ｯｾ･ｳ＠ ,con varios ｦｲｵｴｯｳ ｾ＠ y ﾷ ｾｦ･ｾｴｳＮＮ＠ '. · . · I 

Vales Reales. • • • ., • • r so· á 1"5 1 sin ｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｮｾｳＮ＠

Mach-id 1 8 dé1·'julio. 
·.,. ·-')1 

ARTICULO, ,:PE OFICIO, 

El Rey nuestro señor se ha servido ･ｾｰ･､ｩｲ＠ el real decreto 
siguie'nJe i · ,. · . · · ｾＭ ｾ＠ · ' · · ｾ＠ .. · , .. --. 

La batalla de ·Baylen· , g:Ínll<Ja. el 19,de julio de 1868 contra 
el g·eneral frances · Dopont ., déb'e. farma'r época, en la . historia, por 
ser la• que •di0 efcempl@ ·á ｴ￩ｬｬ､｡ ＼Ａ ｅｲｾｰ｡｡＠ de 1lo que ptiededa cobstan.-. 
cia unida al valor y la lealtad ; y queriendo dar un públi'co tes'"' 
timonio del aprecio que me ｮｾ･ｲ･｣･ｮ＠ las dininguidos y relevantest 
servi-cios del capit-an general pe mis ,rea1es ex.ércitos D. Francisco 
Xavier _Castaños ,, á' .cuyo- conocido talento · y acertadas dispo!licio
nes ｾ･＠ 'debió 'tan Ｇ ｧｬｩＧ Ｎ ｩｯｳ￩ｪ･ｲｬｬｬｾ､｡＠ ; he . venido e-n conce·derie plan· 
e.!J'el <;onsej9 de E'stad•o con el sueldo, casa de- aposentó y demas l 
emolumentos correspondientes , rel,evándole dt>l pago de la media 
anata. Tendráse entendido ｾｮ ﾷ＠ el ｃｯｊｬｾ･ｪｯ＠ de Estado para su cum
plimiento. En Palacio á 18 de julio de 1814. = A D. Diego de 
la Q'tmd:nr: . .....: Bs!fa, rubtioadoJ d:e la •R-eal •nlano .. ·· . • '· 

Circular del 'mini..ste.t·io de Guerra. 
· .A tendi-endo el r Rey á que ha' terminado ｦｾￜｺｴｮ･ｮｩｴ･ ｬ｡＠ guerra 

q-t1e por tanto tiempo ha sll'fridq la Na e ion , y' .cbn eHa · las cau'sars 
q-ue d orante slJ ｰ･ｾｭ｡ｮ･ｮｯｩ｡＠ · hic·ieron ac(!eder· á :lás in.stané-ias ea·· 
que much<!ls i.ndiviGioos ·del• exército solicitaron que por las tesore
rías de •exétci.td y de ·provincia 1se auxiliase mensualmente con va•·\ 
ti.as .asigoaC'ioni.s á s1.1s mugeres ."y otras, intiresa,das •por cuenta , Y-' 
con cargo á sus haberes respectivos , en consideracion á las ma- , 
yore:s difi.culia.tléS" que tenian Ｇ ､･ ｾ ｳｯ｣ｯｲｻｬ･ｲｬ｡ｳ＠ desde los :destinos en 
qae. se -hll11aban ; se .:. ha, servido S. M. · resolve.r que por punto 
general cesen las tesorerías de suministrar tales asignaciones desde ·• 
,:q de- seti'. robre· pr6.x.im0c'J excepto á.las interesadas de los indivi
duos de los cuerpos que se hallan de observac.ion en ｬ｡ｳａｲｯｮｴ･ｲ｡ｳ ｾ＠

oe F rnnciii ., . á ｬ｡ｾ＠ q'ualé·s ､･｢･ｮ ｾ＠ contin'Uarselas mienttas .aquellos 
subsistan en dichos destia()s .; y de R.eal 6rden lo participo á V. 
para su ioteiligenóa y cumplimi·ento en ｾ｡＠ pa(te qúe le toca, Dios · 
ｾ ﾷ ｡ｲＮＮ､ｬＡ Ｂ ￡ Ｎ ｖＮ ﾷ＠ ｭＮｵｾｨｬ＾ｳ Ｚ ｡ｯｳＭ Ｎ＠ ｍ｡､ ﾷ ｲｩ､ ﾷ ｬｾ＠ deJulie de t814 .. . 



rJdem Ｎ ｾＨＩＮ＠

,El ｒ･ｹ ＬＮ ｮｵｴｾｳｬｲｯ＠ .Sr! 1.e ｾ｡＠ ser'TJido eY:peilir .los dearelot siguientes: 
1? Deseando que los negod<ls q.ue .se despachan por la Se· 

.c1.e:.atia .. d.é ｅｳｾ｡､ｯ Ｎ＠ y del ｄ･ｾｰ｡｣ｨｯ＠ sigan e.l cuuo. na·tural, y á .que 
ya es_tan Ｌ ｡｣ｯｳＮｴｵ Ｎ ｭ｢ｴＭｬｩ､｣ｽＬｾ＠ mis:yasallos ,. he d.et.etinina.d:) ·qu.e -copr-a11 
por las ｲ･ｳｰ･ｾｴｩｶ｡ｳ＠ "ecretarías de }:<;Hildo y del D, spach.o los n,í.
mos negocios que caCL1 ·una d.esp.iahaba ·en 1'8o8 , exceptuando 
los que son de la atribucion de la Sl!cretaria de Estado y del 
ｄ･ｳｰｾ｣ｨｯ＠ :o ni versal de Indias, qué "tuv.e ·á hien estao!ecú por 
If,li .Rejll decreto de 28 de J11oio úitima , y los correspondientes á 
ｾｩ＠ ｒｾ｡ｬ＠ ｾ｡ｳＮ｡＠ y patrimonio qu,e corr,en Ｎ ｰｾｲ＠ mi -M.s ;y or.domia rnayo'r 
segun ､･ｾｲｭｩｮｾ＠ en mi Real ､ｾ｣ｲＮ･ｴｯ＠ ､ｾ＠ ｾ＠ z d¿ ·M a¡o anterior. :::: 
l'endreislo entendido, y dispo.nd.r1eis lo c.on:ve r¡ iente á su ｣ ｵｭｰｬｩｾ＠

mien4:o. = Está rubricado de la Real mano. = En Palacio ｾ＠ 1 9 ¿e 
Julio de r8·1 4· = Al Duque de S. Cá.rlo.s. · 
- 11.<? Habiendo ､ｾｴ･ｲｭｩｮｲｵｬｯ＠ que corraa por las Secretarias de 
ｾｳｴ｡､ｯ＠ y del Drsp.acho Jos negocios que por .ellas resp.ectiv:amenr.e 
se ､･ Ｄｰ ｡ ｾ ｨ｡｢ ｡ ｮ＠ en el año d.e 18o8, y quedando po.r esto sin nin · 
guna ｡ｴｲｾ｢ｵ｣ｩＺｯｮ＠ la Sacretaria de Estado y del ｄ ｡ ｾｰ｡｣ｨｯ＠ de h ｇｯ ｾ＠

beroacio" de la Penim.ula , qúe se .ha establecido dura.nt\! mi au• 
s.encia ; ,he veoi <{o en súp1.1.imirla , sin , pt!rj.uicio de atender á loa 
f)ficia!ea: q·ue h.an .sjdG de, ella, : segun ｾｵｳ Ｇ＠ m6.ri.tos · y s.er.vicios. ::::: 
Tendreislo .e.otenG.ido , y dispóndr:ejs )o c·o,ov.enieate .á so ｣ｵｴｰｰｬｩｾ＠
miento. 1Está J.'ObJicado de lfl Real mano. -En Palacio á 19 de J u
lio -de 181 4• ::: Al ｕｾ［ｴｱｵ･＠ de S. Cárlos. 

. ' 

· Cir.cular d.el JMjnislerio de Hacienda. 
" El Sr. :Se.cretado del D.e.spa.cho de la Guerra con f¿cha ､ ｾ＠

r¡ de est.e rnes me dice ·lo siguiente :,he dado cuenta al Rey de 
las exposiciones de los Intendentes de Jaen y Soria, que me ba 
remitido V. E. coli oficio de 29 de Ju.oio último, y le devuelvo, 
consultando ｡ｾ｢ｯｳ＠ si las tropas de lo.s Exércitos tercero y reser· 
va de Andalucia , qu.e se acantonan en la primera de dichas pro .. 
vincias , y el regimiento de voluntarios de Santiago, ｡｣｡ｮｴｯｮ｡､ｾ＠

ya en dicha ciudad de Soria , deben p,ercibir 6 no raciones de 
campafía. Y eQterado S. M •. ha ｴ･ｮｩｾｯ＠ á ｾｩＮ･ｮ＠ ·mandar, que tanto á 
los tropas del tercer Exército como á las demas que no sean los 
cuerpQs de oh&etvacion del Pirineo;-- les cé.sen: ｬｾｳ＠ raciones· de ca m· 
paña des.de el .día que ·lleguen á sus cantenes 6 ､･ｾｴｩｮｯｳ＠ ' á exí. 
;cepcion de las del ｅｊｲｾｲ｣ｩＮｴｯ＠ de rese_na pe Andalucía , que debea 
eesar en sa percibo de1de el día 1 o del presente mes, con ｡ｲｲ ｾ＠



ｾＶｾ＠ , 
glo á otra resolucion de S. M. de esfa misma fec.ha. De Real &r• 
den lo c·omuoko á V. E. parar su inteligencia y ･ｦ･｣ｴｯｳ ﾷ ｣ｯｮｶｾｮｩ･ｮＭ
tes ep el Ministe rio ·de s_u cargo." . 
, · Y lo. 'traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento. Diot 
ｧｴｾ｡ｲ､･＠ á V. muchos años. Madrid 15 de Julio de &8 a 4• 

Circul'ar del Ministerio de Guerra. 

El Rey .. se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente : 
" Los sacrificios que . en todos tiempos han ofrecido los 06 .. 

ciales d.e miS Exércitos y Armada por la cooservacioo, glori!! • y 
honor de la Monarquía , . y la consumada experieoda y disposi
cion del ánimo para la ｾ｡ｳ＠ pronta expedicion de los negocios . ., 
á que por lo ｣ｯｭｾｮ＠ llegan muchos, por los mandos frecuentes en 
empresas arriesgadas y .ditidles. que se les confi.an, y rrato que 
·esto las mas veces les proporciona con los hombres mas ilu.stra
do.S' de o.tus ｮ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ , movieron á mis augustos Padre, Abuelo .y 
demas gloriosos predeces·ores á reunir el 1nando político al militar 
.no solo · en tas -provincias, sino cambien en varias p•lazas y pueblos 
.de Corregimientos y Gobiernos de las Ordenes Militares; y quan
.do los mi6mos Oficiales redoblaban semejantes y aun mayores y 
mas continuados · sacrificios, sosteniendo ·el esp(ticu público y ta 
·i.ridepeodencia ·de la Nacioo y de mi soberanía en una de las guer .. 
ras mas ct.ueles que presentará siempre con admiracion la hlsto· 
ria de los siglos , be visto. con. sentimiento que en .las pasadas tur
baciones se les ha ､･ｾｰｯｪ｡､ｯ＠ de tan antiguo beneficio y ｲ･｣ｯｭｰ･ｮｳＺｾＬ＠
y al Estado de los frutos que ha ucogiao con tal ' medida en to· 
;tJas · épocas; y de6eando darles un testimonio de ｬｯ Ｎ ＭｧｲＮｾｴｯｳ Ｇ＠ que me 
·han sido y son sus servicios y sangre derramada al p·ie de mrs 
.R eales ·banderas, be venido en· restablecer la. práctica de conferir 
ｾ ﾷ ｬｯｳ＠ Oficiales del Exército y Armada con el mando. político los 
Gobiernos de plazas, los de las Otdeoes Milita:res y l'Os Corregi 
-mientos en · la misma forma que estaba declar-ada .en el año de 
t l ＸｾＸ Ｚ Ｎ＠ 'fentreislo entendido, y lo comunicáreis á ·quienes corres.o. 
pooda :para su cumplímientc. = Señalado de la Real mana de S • 
. M : :::. En Palacio á' 14 de Julio . de J8.q. =A D •. Francisco 
ce. Eguia .. 

Y lo traslado á V. de Real 6rden para su. inteligencia, -go
h.ier il.o "y ｣ｵｲｮｰｬｩｭｾ･ｮｴｯ＠ ·en .la parte. que le .tqca. Dios -guarde .á V. 
ｾｵ｣ｨｯｳ＠ añoe:. Madrid '14 de .Jolio de ＱＮＸＱ ﾷ Ｔ ｾ Ｎ＠



2.63 
Por el Ministerto efe la Guerra se na comnnicaJo la Real ór· 

den siguiente : · 
, Por Real reso1ucioo de 1? del corriente mes tuvo á bien 

S. M. crear una junta de Generales, baxo la inmediata presidencia 
del Serenhimo Sefior Infante D. Cárlos , para tratar de los puntos 
concernientes .á dar una Consticucion al Exército , qua) le conven• 
ga así al estado de 'paz como al de guerra , de su instruccion, 
establecimiento de Colegios militares , premios , retiros , y quanto 
se crea. necesario á organizarlo en todas sus partes , guardando la 
debida proporcion con los demas ramos del Estado, principal· 
mente con el de Hacienda; y en consecuencia se sirvió S. M,, 
conformándose con la propuesta de ｓｾ＠ A. R., nombrar para ｱｵｾ＠
compongan la expresada Junta á los Capitanes Generales Don 
-Francisco Xavir Castaños y D. José · Palafox ; , los Tenientes Ge
nerales Marques de Castelar y D.-Ramon Villalva ; los marisca
les de campo · D. Cá rlos 0-Donell, D. Tomas 0-Donojú y D. 
·Luis Wimpfeo , y para Secretario al brigadier espitan de_ ｒ･｡Ｚｾ＠
les Guardias Españolas , Marques de la ｒｯ｣｡ＮｾＧ＠

El Rey nuestro Sefior se ha servido conferir la contaduría de 
exército de Aragon, vacante por jubHacion de D. Ventura de 
-Elorduy, que la obtenia , á D. Nicolas Lavaggi , tesorero que 
era del •exército y principado de Cataluña , y nombrar para ｳｵｾ＠

cedeJ:" á Lavaggi á D. Miguel , Prats y VilaJba , tesorero que fué 
del e:xército dé Castilla la Vieja. · ' • 

El Rey nuestro -Seiior ,-cuyd magnánimo corazon está siempre 
ocupado· de quanto puede contribuir al bien estar · y felicidad de 
sus vasallo& , ba extendido BUS miras hasta aquellos infelices -á 
quienes la ceguedad de las p·asiones ha- precipitado en ]a carrera 
del mal. En la mafiana del so del corriente se dignó visitar ind
pinadamente las Salas y cárceles de sú Real Casa y Corte ', e'n 

, la que enterándose deL por menor de aquel establecimi'fnto, diti· 
Bi6 á ｾｳ＠ Alcaldes. las palabras mas afectuosas y paternales· wbre 
Ja recta - administracion de la justicia , la pronta expedicion de. las 
-cau!as ｾ＠ y el alivio de los detenidos. Retirado 8. M., se -reunieroh 
los !Ministros en 8ala .• plena; y conmo.vidos sus corazones de 
los sentimientos que hls Rt>ales palabras habian · avivado , deterl. 
minaron unánimemente dirigir á S. M. la siguiente exp1e!tion de 
su afectuosa gratitud. . . · · 

Ｎ ｾＬｓ･ｯｲＺ＠ la :Sala de Alcaldes de v·uestra -Real Casa· y Corte.; 
Y aus individuos , confundidos tcdavía en u e la tior¡iresa -, el am9It 



ｾ Ｌ Ｖ Ｌ Ｔ＠

ｾＱ＠ ｲｾｳｰ･ｾ＠ 3 ｮｾｲｾ＠ IJI;uh.itu,d 4e ｡ｦｾＡｩＡｴｑｳ＠ ｬ｢､ＮｾＺｦｬｮｪ｢ｬ･ｳ＠ ,_ que dulce
mente conmueven sus corazones en el momento mismo en ｱｱｾ＠

V. M. ｡ｾ｡｢｡＠ de ponrul_es ' ｾｯ､＠ · su aq.gusta presenc;ia , no -acier- . 
. tan á manifestar su ｧｲ｡ｾｩｴｵ､Ｌ＠ y mut]lo 1f!énps la ｡＼ｊｭｩｲ Ｎ ｡ｾｩｯＮｮ Ｎ＠ y 
nobles senti.nientos que fes b.all ｩｮ ｾ ｰｩｲ｡ｾ Ｎ ｯ＠ •la.s ｰｾｬ｡ ｩｊ ｲ｡ｳ＠ lletQ,f!.S Ｙ Ｎ ｾ＠

grandr.>za, de ｪｵｳｴ ｩｾ ｬ｡Ｌ＠ qe Ｍ ｨｵ ｯｯ ｡ｮｩｾｬ ｦ ｬ＠ y. ge aiJlp.r ｾ Ｍ ｾｊＮｬｳ＠ ｰｵｾｊ＾ｬｧﾧＬ＠

que han salido de los labios de V. ｾＧｬＮ＠ , 
"La Sala qu!sieca que todaJa ｎｾ｣ｩｯＬｮ＠ r_eqnida en. este estrechg, 

y desde hoy .sagrado recinto , h Ll bi.er,a ,gozadp .:de.l .sqblime espes::
táculo que ofrecía el rgej qr de lo_s Reyc3 ｣ｯｮｶ ｾ ｲｴｩ､ｯ＠ .en tjerpj) 

padre, conferenciando con sus MagiHra,<i,os ｳｰｬ＾ｲｾ＠ el modo {,te 
proteger á los bueoqs coqtra las ｡ｳｾｱＡｽｾｮｾ｡ｳ＠ de los ｣､ ＮｴＮ ｮｩｮ｡ｬｾｾＬ＠

de aliviar la suerte de estos mismqs , proporcionando ·lQs ｾｮ･ ｲ＠

.d.ios d<! activar $US causas , y ､･ｳ｣･ｮ Ｇ ､ｩ･ｯｾｯ＠ á tratar de las ｮ･ Ｎ ｾ＠
ｾ ｣･ｳｩ､｡､･ｳ＠ de . lo,s ｰｲｾｳｯｳＬ＠ y de ｱｵｾ＠ sea mas llevaJera su situa .. 
,cion amarga. ¡Qué idea tan ventajosa no ｦｯ｟ｲ｣ｮｵｩｾｴｮ＠ dJ!I puebló 
d,e M'!l¡¡iríd ｾｯ､ ｧ ｳ＠ los del Reyno , si· ｢ｾ｢ｩｾｲ｡ｰ＠ escuch,ado las se-
guridade& que han daJp los Alcaldes ､ｾ＠ Corte á V.· M. d.e latr 
buenas- disposkion·es de su fiel y rninJgeradJ> v.eoi.n¡Ja¡io, Ｎ ｩｦ｜ｾｾ｣･ｳｩｾ＠

,ble á la..s sugestiones de los di-l!colos, tr.MquiJo y q.uieto hlstil 
en las horl\s .de .Ja noche, ｯ｢ｾ､ｩｾｮｴ･＠ á los bandus de bueo g<t
bierno , y ｟ ｲ･ｾｰ･ Ｌ ｴｵｯｳｯ＠ á sus M$gimapos ! ¡Y pas.ta q.ue p.un.to llí! .. 
garia su admi_r,acion , si ｨｵ｢ｩ ｾ ｆｾｮ＠ visto á V. M. oc.upad:o es 
examiñar algunas causas , indulta.r v.ari9.S ｲｾ Ｙ ｳ＠ , y antre ellos JÍ 
una j6ven • ｱｵｾ＠ seducida· por los malv;¡.do.s , se babia excedido 
atrozmente en proferir insultos y Ｎ ｡ｭ･ｮ｡ｾ｡Ｄ＠ contra ,la sagrada Pe.h 
.soua del ·P:Jdre de ｳｵ Ｎ ｾ Ｎ＠ pueblos! 

" Toda esta escena verdaderame.nté ·tieJna é interesante 
110· poria dexar de arranca-r ｬ｡ｾ＠ mas dulces Jagri)Jlas á. la Na• 
don entera ; y ｾｳｴｲ･｣ｨ｡ｲ＠ ｭ｡ｾ＠ ｦｵ･ｲｴ･ｭｾｮｾ･＠ los vínculos de ｡ｭｯｾ＠
que ligan á los Espafioles , modelos de lea'ltad • con su .adorado . 
Soberano. 

"Los Ministros que• componen ·est-e Tribunal , unidos con 
r todo eJ Reyno efl los mismos sentimientos , y penetrados ademas 

de ｡ｧｲ｡､･｣ｩｭｩ･ｮｾｯ＠ á la honra que V. lY.I. les ha dispensado, da 
que no hay memoria , reiteran sus juramentos á los pies de 

. ·y. M·., y ofrecen redoblar sus ･ｾｦｩｪ･ｲｺｯｳ＠ para que .en todas su-s 
partes se cumptan sus Reales resoluciones " no solo como um · 
l,ie_ber de sus destinos , sino -como tl\1' placer de sus corazones , que 
ｾ･ｊ＾ｯ Ｎ ｾ｡ｩｊ＠ de fc:li;idad . ｱ Ｎ ｵ｡ｮｾｇ＠ elec.utan los decretas. d,e un $Qbe:. 
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rarrh ｾ＠ que- sé· desvela nbéhe y dia ｾｲ＠ kr dtnus artHti'tós' vasallos." 
Componian la Sala , plena.::!: ·D. Benito Arias de Pra(Ja, Go .. 

bernador. =D. M.anuel María ､･ ｾ Ｎｊｵｯ｣ Ｇ ＾ＺＺＺＺＺＺ＠ D. Tatleo"Soler y Cá
ｳ･ｳｾ＠ =D. José' Oavanilles. =D. Francisco Alfóoso de Tuero.= 
D. Vicente ·Fita. =D. Diego M:l'dá Vadillos. =D. José ｍ｡ｴｊＧｵｾｬ＠
de Arjona. :=D. A odres Oller. = D. Alexan·dro Dolarea.:::: D. 
J))sé G.arcíá de la Torre.= D.< Mateo Cer.d(qlliz Ｌ ﾷ ｆｩｾ｣｡ｴ＠ • ........ ｾＭｴＭＭＭＭｾＭＭＺＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＬ［［ＮＮ｟＠ ___ _ 

_ NOTIClb:S P\1\R.:TICULARES DE BARCELONA. 
• J 

AVISOS AL PÚBLICO· 

REAL LOTERÍA • • En la'· e'Xtraccion sorteada en Maárid el día 
16 de julio salieróó los números 88 ' ¿¡9 ｾ＠ 24 ' 47 y 8o. 

Nota. Se admit <' n ·juegGs en las acmitJistraciones de la Renta--, 
s-has en la calle de Mercad'érs ·, pil1zuela de la Trinidad , calle de 
Gignás esqoina c de la baxada- de los Léones, y en la calle del 
Conde del Asalto de esta ｣ｩｵｾ｡､＠ , para la e:xtraccion que -se ·ha de 
Ｆｾｮｴ･ｵ＠ en1 Malllrid· el" dta ( 2'2 de agosto, hasta · el martes dia ·9 de 
dich-o mes. • 

Hoy ' á las 1 o 'de la ｭ｡｡ｮ｡ｾ＠ en la cesa morada del muy· ilus
tre señor. Intendente general d·e este e"ército-y ptincipado , se 
principiará la subhasta del arriendo de los derechos que percibe 
la Réa.I Hacienda ·, .dé los vinos del Rosdlon y Cor.fient, y del. 
lllas parages de lt'rancia , que se innoducen para el ahahto de la 
villa de Puig-cerdá , y 'su comarca ·, la que se continuará hasta el 
dia go de los corrie·ntes ｾ＠ que se rematará al mas beneficioso pos'
ｾｯｲ＠ baxo los pactos 'de la raba. 

Ta mbieo se continuarán en la misma hora y sitio se fía lados 
ks arr iendGs del Rástro ó Barraca del territorio estrecho de Ja 
presente ciudad , y del·derecho · de ｃ｡｢ｾｺ｡ｧ･＠ hasta el viérnes dia 
29 del actual, en que-se nmatarán al mas bene'ficioso postor, 
baxo las condiciones continuadas en sus respectives ｴ｡｢｡ｾＮ＠

Emb aré a ciotJ es qtre ｨ｡ｾ＠ entrado en este puerto fl di a de ayer. -
• De Marsella ･ｾ＠ 6 ,d1as , el. pat. ｒｾｦ｡･ｬ＠ Porcel.l , mallorquin' 

p1ngae la Concepcfon ., con ｱｵＱｮｾ｡ｬｬ･ｮ｡＠ al Sr.-Fe-IJ.pe Costa y 7 

pasage ｲｯｳｾ＠ = De Mahon ｾｮ＠ 3 dias , el navío de S. M. B. el Mal.: 
ta ｾ＠ al mando del ｃｯｮｴｾ｡Ｍ Almirante Holwel , con 7 30 plazas ; -y · 
la frag at_a umbien de S. M. E, la Excacion, al' mando del· ea pitan 
ｾｨ｡ｲｰ･Ｎ＠ = De Almería y Denia en\ 1 o di as, el pat. Joseph Agus
tln Co rnu , valenciano,. laud San Agustín-, con· espart-ería á Isidro 
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Capará , y un pasagero. := De Alicante en 8 dias , el pat. SaJva· 
dor Pujol ., valenciano , bergantiq Triten., con barrilla, palo cam
peche y espartería p'ara: vatios ., y un pasagero. = ｄｾ＠ Torrevieja 
en 8 días , el pat. P.asqual Dansa ., valenciano , laud la Santísima 
Trinidad , con naranjas al Ｎ ｳ＼＿ｾｴ･￩｡ｲｧｯＬ＠ y un pasagero. = Di:! Ma· 
llorca en 3 dias ., el:pat; ｆ ﾷ ｲｾｮｾＡｃｱ＠ Mota ., mallorquín , pingue la 
Concepcion ., con aa:l}fJc·y cigat'.fó& ha'.b.Jnos para el Rey, y 36 
pasageros. = De Peñíscola y V:inaroz en 4 días ., el pat. Joseph 
Boscb ., valenciaop Ｎ ｾ＠ Jaud Esp!rlttt.. S_aoto ., con algarrobas de su 
cuenta. : Ｇ ｬ､･ｾ＠ ､･ｳｰ｡｣ＡＧｊｴ｡ｾ｡ｳＮ＠

Para Cálleri el ｰｾｴＮ＠ Pedro ａｑｴｯｴｾﾷ＠ ｾ＠ Para Alicante J oseph 
Buadas. = Para Valencia ,Pascual Cervero. = Para Salou Cárlo! 
Esparduser. ｾ＠ Para 'l'or-reviejíl Manue.l Bru. = Para Motril Ra
fael Zar,agoza. = Para Cartageoa Joseph Furí6 ., todos ｾｳｰ｡ｯﾭ

les. = Para Vilanova y ｔｲｩ･ｳｴｾ＠ el capitan ingles Jost>ph Farrugia. 
Dieta. De Trigo de Romanía á 5 du:ros menos 18 ds.la quar· 

tera ., en la playa d·el mar ; y acaba hoy. 
Avisos. La pers_ona q_,ue. cosa de .afio y medio atras haya com

praao un quadro de la Vírgen del Carmen y otro de la de 'los 
Dolores , pintados al vidrio , con sus guarniciones doradas , casi 
nuevos , y quiera devolverlos á su legítimo dli!eño , éste le dará 
lo que le hayan ｣ｯｾｴ｡､ｯ＠ (estando en el mismo estado ｱｵｾ＠ estaban), 
enseñará otro quadro .igual por señas y dará las gracias , avisán
dolo en la imprent¡J. de este perióc:lico. 

En buen parage de esta ci,udad se dará de comer y de dormir 
.r.n decente habitacion , é igualmente cuidarán de lavarles y plan
ｾｨ｡ｲｬ･ｳ＠ la ropa á dos 6 tres eclesiásúcos ú otras personas decentes;· 
todC> á un precio equitativo : el Sr. Magia Mogalt , alcalde de 
｢｡ｲｾｩｯ＠ y confitero que vive en la pl.aza de Sta. An · , dará razon 
de Ja cas3 y abonará á los que lo solicitan. 
. Teatro. Hoy á las 7 se executará la comadia en 3 ｡｣ｴｯｾ＠ titula
da dar la vida por su dama ., y en sus ｩｮｴ ﾷｾｲ ｭｾ､ｩｯｳ＠ ca(}tará la se
ñata ｾｮ｡＠ Mortimer ｬ｡ｾ＠ Ｆｩｧｵｩ･ｯﾡｾｳ＠ piezgs : 1 .a un aria de la 
opera il ｔｲ｡ｮｾｲ･､ｩ＠ del ffil'!stro R'Jsini.: z.a un dueto con el señqr 
Antonio Llore c.ie la opera il M rinero del mlestro Puútta : '-l•a 
un aria de la ｯｰｾｲ｡＠ il Cont:! . di Saldagna del maestro · Cingareli; 
qándose ｦｾｮ＠ con un. di vertido ｳｯｹｮ･ｴｾＮ＠

Nada se ha ｨｾ｣ｨＺ＾＠ en :-ambios •• Vales ｒｾ｡ｬ･ｳ＠ á 71 ｾＮ＠
CON R8tH1 PlUVtLEG10. 

( En la oficina d;! 6rusi , calle d,e la ｌｩ｢Ｌｲ･ｾ･､ｇｾ＠


